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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 00384 -2016-A/MPMN  
Moquegua, 14 JUN. 2016 
VISTO.- 

El informe N° 0263-2016-GPP/GM/MPMN, por el cual se solicita la Formalización de Notas de 
Modificación Presupuestaria, en el nivel Funcional Programático, correspondiente al mes de Mayo, para la emisión 
de la Resolución de Alcaldía correspondiente. 

CONSIDERANDO.- 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 01401-2018-ÁNPMN, se promulgó el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Pliego Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto — Moquegua, para el período comprendido 
entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2016. 

Que, de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 — "Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto" y sus modificatorias, en su artículo 38°, literal b) "Modificaciones en el Nivel Funcional 
Programático", así mismo en el articulo 40°, numeral 40.1, literal a) señala: Las anulaciones constituyen la supresión 
total o parcial de los créditos presupuestarios de actividades o proyectos, Literal b) indica: Las habilitaciones 
constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades y proyectos, así mismo se cumple con lo 
señalado en el artículo 41°, que establece: limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático. 

Que, de conformidad y en estricto cumplimiento de la tey N° 30372, "Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016", señala en el Sub Capítulo III, medidas de austeridad, disciplina y calidad de 
gasto, y de su artículo 9°, medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático. 

Que, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y sus 
modificatorias, en su artículo 24°, Capítulo IV, modificada por la Resolución Directoral N° 025-2013-EF/50.01, indica 
que las modificaciones presupuestarias a nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen 
los créditos presupuestarios, aprobados en el Presupuesto institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto 
Institucional Mofificado (PIM), según sea el caso, deben formalizarse mensualmente en el respectivo mes; mediante 
Resolución del Titular del pliego Presupuestario. 

Que, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y sus 
modificatorias, en su articulo 15° "Modificaciones presupuestaria y nuevas metas", numeral 15.1 prescribe; las 
modificaciones presupuestarias que se aprueben en el Nivel Institucional, así como en el Funcional Programático, 
conllevan al incremento o a la disminución de la cantidad de las metas aprobadas en el presupuesto institucional del 
pliego o a la creación de nuevas metas. Adicionalmente, los pliegos tomarán en cuenta lo regulado en el articulo 10° 
de la Directiva antes mencionada. En las modificaciones presupuestarias que aprueben las entidades para el 
financiamiento de proyectos de inversión pública, se deberá tener en cuenta que dichos proyectos hayan sido 
declarados viables conforme a la normafividad del Sistema Nacional de Inversión Pública; asimismo el artículo 24°, 
numeral 24.3 dice; de haber "Notas para Modificación Presupuestaria" no consideradas en la resolución de 
formalización de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, éstas se aprueban mediante 
resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente fundamentada. 

Que, mediante Informe N° 0657-2016-SPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 03 de junio del 2016, el 
Ing. P. Rubén Pare Huacan, Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda, propone la Regularización de la Modificación 
Presupuestaria Tipo 003 Créditos y Anulaciones para el mes de Mayo, dentro del mismo pliego sin exceder el marco 
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presupuestal; en tal sentido, mediante Informe N° 0263-2016-/GPP/GM/MPMN, de fecha 03 de junio del 2016, el 
lng. César David Ferrer Carlin, Gerente de Planeamiento y Presupuesto, solicita la Regularización de la Modificación 
Presupuestal Tipo 003 (Anulaciones y Habilitaciones) para el mes de Mayo. 

De conformidad con lo establecido numeral 40.2, artículo 40° del TUO de la Ley N° 28411 "Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto" dice: Las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular de Pliego; la Ley N° 30372, "Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016", la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria", y sus modificatorias; y las facultades otorgadas por la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de 
Municipalidades". 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- FORMALIZAR,  las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el 
Nivel Funcional Programático, por anulaciones y habilitaciones de Créditos Presupuestarios, en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua del Departamento de Moquegua, conforme a los Anexos que se adjunta a 
la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO:  La presente Resolución se sustenta en las Notas de Modificación 
Presupuestaria Tipo 003 N° 0747, 0748, 0749, 0750, 0751, 0753, 0754, 0755, 0756, 0757, 0758, 0759, 0760, 0761, 
0762, 

vROvit 	0780, 

0/0867, 
10830, 

)0848 

0799, 

0885, 
095, 0906, 0907, 0908, 0909, 0910, 0911, 0912, 0913, 0914, 0915, 0916, 0917, 0918, 0919, emitidas durante el 
mes de Mayo del año fiscal 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y 
Estadistica, la publicación de la presente resolución y su respectivo anexo en el portal institucional 
www.munimoquequa.gob.pe  de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua. 

99 	 ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR,  la presente Resolución a cada una de las Gerencias 
Orgánicas, para los fines pertinentes. 

0763, 0764, 0765, 0766, 0767, 0768, 0769, 0770, 0771, 0772, 0773, 0774, 0775, 0776, 0777, 0778, 0779, 
0781, 0782, 0783, 0784, 0785, 0786, 0787, 0789, 0790, 0791, 0792, 0793, 0794, 0795, 0796, 0797, 0798, 
0800, 0802, 0805, 0809, 0810, 0811, 0818, 0819, 0820, 0821, 0822, 0823, 0824, 0825, 0827, 0828, 0829, 
0831, 0832, 0833, 0834, 0835, 0836, 0837, 0838, 0839, 0840, 0841, 0842, 0843, 0844, 0845, 0846, 0847, 
0849 0850 0851 0852 0853 0854 0855 0856 0857 0858 0860 0861 0862 0863 0864 0865 0866 
0868, 0869, 0870, 0871, 0872, 0873, 0874, 0875, 0876, 0877, 0878, 0879, 0880, 0881, 0882, 0883, 0884, 
0886, 0887, 0888, 0889, 0890, 0891, 0892, 0893, 0894, 0895, 0896, 0897, 0898, 0899, 0900, 0901, 0903, 
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DJNTICILI 
LJRF 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ovincial Mariscal Nieto 

AJAS QUISPE MAMANI 
ALCALDE 
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